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X!Jxemo. Sr.: El Rsy' (q. D. g.) h9: tenido á bien nooo<·
bl'li.l.' ayudante de óÁ'denes del tonienta general, de cu~,r~

toi GU esta corte, D~ Vicente as MarUtegui y Pérez de
S!1nta Made, al c8.pii;~n (i\;! Iüi:mtería D. r~¡¡rili.i¡G ~artí·

n3:! y Sánchez Gijón, ayudtollte de cvmpo que era de
dicho general en 8U último deatino.

De r6~1 ord¡m lo diga á V. E. plua su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gm'll'de á V. E. muchee anos.
IvIfI.cirid 10 de noviembre de 1808.

PRIMQ DE RIVERA

SeiülI Oapitán general de la pi'linero. región.

Sllíior Ord0nador de pagos de euerra.

Excmo: Sr.: El Rey (q, D, g.) ha tenido á bien con..
firmar en el cargo de ayudante do campo de V. m., al te
Diente coronei de Infantcl'11i D. Alfredo 'de Castro otallo,
ascendido á sú actuul empleo por real orden de 2 del co
niente mes (D. O. ¡¡úm. 246).

Da real orden lo digo á V. ID. para BU conocimiento y
efectos coneiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos a1106.
Madrid 'lO de noviembre de 1908.

, PRIMO DE RIVERA

Senor Ca.pitán general de la Eéptima. región.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.'

efect<Js consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos ~tlos.

Madrid 10 de noviémbre de 1908.
PRIMO DE B IVUA

Sel10r Capitán general de la pi'ime1'8 región.

Sefiare!! Capitán genenl.l 'de la séptima región é Inspector
geD?l'f.l1 da las Comisiones liqnidadoras del Ejército.

Rc~; idencia
B:Jxcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te..

niolltG gener.al O. Vicente de Martíteguí y Pérez de Santa
María, al Rey (q. D. g.) Be hll. .eervido autorizarle para que
fije BU .l'esiriencio. en eeta corte en situación de cuarte!;

Da reui orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. D:)uchos aftoso
Me.drid 10 de noviemb¡'e de 1908.

PRIMO DE RIVERA.

Sel10r Oapitán genere.! de la primera región.

Señor Ordenador de pagOl! de Guerra.

Excmo. SI'.: Accediendo á. lo eolicitado por el ioten"
dente de ejército D. Luis Muñoz y Sáenz, el Rey (que
Dios guarde) se ha servillo autorizarle para qua fije su
resj,dencia en Valladolid en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y finescoDsiguientes. Dios guarde á V; E. mnchos anos.
Madrid 10 de noviembre de 1908.

PalMO DI BIvft!

Sanor Capitá.n general de la séptima región.

Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

......_.Il:oIlI_......~G·,..·~_....-

!1ECClON DE INFANTERll
Destino.

Excmo. Sr.: Ef Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien die
po:ner que el comandante de Ingenieros D. Victoriano
Garcia San Miguel' y Tamargo, cese en el cargo de ayudnn.
ta de órdenes del general de división D; Juan Franoo Gon~
iález; !napector general de las Comisiones liquidadoras
del ~jétcito, quedando en situación de excedente en la . Excmo. Sr:: Accediend,o ti lo 80Hci~Qdo ,pof loe ca '
séptIma región. ' , " P¡tV.00S de Info.ntelia D. Ratael Casalolz y OrenaDa, del

De rea.l orden lo digo á V. E. pata I:IU CQllooilUi~hto y \ i:-egimiento de GuipÚ~coa núm. 58 y D. Román Bayo Aya-
, .' ~

© e o d e sa r.
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la, del de Melilla núm. 59, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que pasen destinados, respectivamente, al
regi.miento de Malilla núm. 59 y de Guipúzcoa núm. 53,
siendo de cuenta· de los illtl'resados los gastos de" pasaje.

Da real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches aftas. Ma
drid 10 de noviembre de 1908.

PRIMO DE RIvERA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores Oapitán general de la sexta región y Gobernador

militar. de Melilla y plazas menores de Africa.

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

án profesor de la Academia de Infantería D. Fernando
Lahera Pozo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ese Consejo Supremo en 6 del actual, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
D." Eugenia Presentación Sierra NeBtar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma-
drid 9\de noviembre de 1908. .

PRIMO D. RIVERA

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
.rilla•.

Sefior Capitán general de la primera ,región.

2

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del regimiento Infantería de Andalucía núm. 52
y alumno de la Escuela Su'pelÍor de Guerra, D. José Gó..;
maz Layna, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo informado
por ese Cons jo Supremo en 5 delactual, S~ ha ~ervido

concederle licencia para contraer mat,rimonio con dofia
Oayetana Garcfa Medjna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 9 de ncviembre de 1908.

PRDlO DE RIVERA

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. l

Sanares Capitanes generales de la' primer,a y sexta re
, giones.

SECCION DE ARTILLERIA

Armamento y municione.
Excmo. Sr.: Vista la instancia· promovida por el te

niente coronel jefe d~l batallón de Veteranos de la Libel'o
tad, de esa plazll, en súplica de que se lo dispense del pa
go de ocho fusiles extraviadcs á dicho cuerpo. el Rey
(q. D. g.) se ha seIvido desestimar, la petición delrecu
rrente; puesto que por real orden de 24 de junio lUtimo
se declaró á dicho cuerpo responsable del importe de las
lumaS extraviadas.

De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 9 de noviembre dé 1908.

PRIJiOrE RIVERA

&11or Capitán general de la cuarta región.
.

--.~.....,.,.......... a
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Atalajes y bastes

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di.rigió
ti este Ministerio C011 feche. 9 del mes próximo pasado,
participando haber ordonado el cambio de los col,lerones
nuevos que usaba el 2. o regimiento montado de Artille
ría, á fin de que sean reformados y puedan evitarse las
rozaduras que sufre el ganado á causa de las malas con
diciones que reunen para el tiro, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien aprobar la determinación· de V. E. y disponer
que el parque de Artillelfa de esta corte proceda, desde
luego, á efectuar la reforma de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de noviembre de 1905.

PBHIO DE RIVERA

Senor Capitán general de la primera. región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra,

Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de la comandancia de Artillería del Ferrol
D. José Caamafio y Garcia, el Rey (q. D. g.), de acuel'do
con' lo informado por ese Consejo Supremo en 6 del actual•
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
Dio con D.1l María de los Dolores Fernández y Medina.

De real orden lo digo tí V. 'E. para su conocimiento y
4emás efectos. Dios guarde tí V. E. muchoe afios. Ma
drid 10 de noviembre de 1908.

PRlMO DI RIVJIlRA

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Capitán general de la octava región.

•

IICCIÓN ,DE INSTRUCOIÓN, :B.E9LttT,Ua.ENl'O
y Ct7ElU'OS DIVUSOS

Academias'
Excmo. Sr.:' Habiéndose producido una vacante de

alumno en la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.l
ha tenido á bien designar para ocuparla al aspirante don
Lisardo Boado y González, que es el primero que figura
en la relación de aprobados sin plaza en la última con
vocatoria.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás ef'3ctos. Dios guarde tí V. E. muchos af1os. Ma
drid 10 de noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sefior Capitán general de la séptima región.

6efior Director de la Acadeulia de Caballería.

--v.
Ascensol

- Excmo, Sr: Ji][ Rey (q. D. g.) se lia sellvido CODee"
der el empleo de oficial segundo, con la efectividad del,
día .S del mes actual, en virtud de lo consignado en la ley
de 28 de enero de 1906 (C. L. núm. 19), al, que lo e~ ter-.
cero del Ouerpo auxiliar de Oficinf,l,s militares D. ISidoro
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Pel'eyra

Relación que se cita

Escribientes de segunda. clase

Escribientes ele primera. olAse

D. Luis Casal Garcíll~ de la Capitanía general ~e la octa
va región, á la de la prin:era.

• Pedro Farré Solanas, de la Capitanía general de la.
cuarta región, á la Subinspección de la misma.

• José Ferrando Más, de l~ Oapitanía general de la pri
mera región, á la Subinspección de la tercera.

• Baldomero Guisado Gntiérrez, de nuevo' ingreso, sar
gento del regimiento Infantería de Granada núme
ro 34, al Gobierno militar'dé Oartagena.

» Francisco 8ánchez Gallardo, de nuevoingresl), sar
gento del regimiento. Iofanterh de Toledo nlÍmerO
35, á la Capitanía general de ls cuarta región.

• Valentín García Lópetj de nuevo ingreso, sargento
del regimiento Infantería de Gravelinos nlÍmero
41,0.1 Estado Mayor Oentral.

Madrid 10 de noviem.Qre de 1908.

1 D. Rigoberto Lozano Mollá, del Gobierno militar de Me
lilla,al de Ceuta.

• Andrés Vad Vasco, del Estado Mayor Central del
Ejército, al Gobierno militar de Málaga.

• Jesé Vázquez Castro, de reemplazo en la octava re
.gión~ á la Capitanía general de la misma.

• Juan Ibáriez Salvador, del Gobierno militar de Carta
geno., á. la Subinspección de la tetcera región.

• Eduardo Gavira Sayar, del .Gobierno militar de Má.la_
ga, al de Melilla.

» Ramiro Perabeles González, ascendidO', de la Capíta- ..
nía general de la primera región, ti ,la misma.

• Florencia Romera. Ontoría, ascendido, del Gobierno
militar de Navarra; al mismo.

» Luis Peray Peray, ascendido, de la Subinspección de
la cuarta región, á la misma.

PRIMO DB RIVERA

Sueldos, haber~s y gratiftcacionQs

DISPOSICIONES

•1 la SubseeretarÍa y Secciones di elte Miniateril
1 di lu Dependeuoiu HDtralU

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al abono de la gratificación anual de 250 pesetas corres
pondiente á los diez afics de efectividad en ISU empleo, al
ep.cribiente de primera clase del Cuerpo auxUiarde Ofici
ntlR militares, con dEstino en esa Capitanía general, don.
Francisco Manzano Martln, que empezará á contarse désde
1.° de diciembre próximo, con arreglo á la ley de presu-
pucstos de 31 de diciembre último. . .

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos aftas.
Madrid 9 de ~oviembre de 1908.

Senor Oapitán general de Oanariss.

Banor Ordenador de. pagos de Guerra.

S~~or Oapitán general de la sexta región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Calleja Gutiérrez, el cual deberá continuar e~ su actual
destino en la Subinspecció~de esa región.

Do real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 9 de noviembre de 1908.

SECCIÓN DE mSTR'O'CCIÓN, :RECLUTAKIENTO
y C'O'E:RrOS DIVERSOS

Deltinos
Excmo. Sr.: El Excmo. Seftor Ministro de la Guerra

Be ha servido disponer que los escribientes del cuerpo Au
xiliar de Oficinas Militares comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Rigoberto Lozano Mollá
y termina con D. Valentin Garcia López, pasen á servir
los destinos que en la misma se les seftalan.
. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Madrid 10 de no-

VIembre de 1908. .

El ,Jefe de la 8ectl1óDo

Juan Perevra

Excmo. SeDor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Seftores Oapitanes generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, séptima y octava re
giones, Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y
Gobernadores militares de Ceuta y Melilla y plazas
menores de Africa.

Peo.lones

Con arreglo á lo prevenido en las disposioiones vigen
tel', de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se con
cede la pensión de 2 pesetas diarias á los 59 alumnos de
nuevo ingrESO co:nprendidos en la siguiente relación, que
empieza con D. Ignacio Balanzat Torrontegui y termlllll.
con D. Jesús Arracó·López, por tener reconocidos los be
neficios de huérfanos de la guerra, debiendo abonárseles
desde las fechas que ee indican. .

Dios guarde á V. S. muchos aftol'l. Madrid 7 no
viembre de 1908.

El JoCe de la Secclón,

Juan Pel'egl'a

SeftOres Directores de laa Academias militares.

Excmo. Seftor Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa
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D. Ignado Balanzat Torrontegui.
l> Luis HOlllero Bass:J.rt .•...•••
lt ISl1ías RoddguezPadilla •...•
» Mauuel Vázquez Sastre ....••
" Pablo Arreuondo Acufia •••.•
II Benén Ubifia TIruí\uela ...•.•.
l> Ramón Albarrán OrdOfiez •• , .
II J uil.ll Diaz Escl'ibano .••.•.•.
lt Leopoldo Sastre SalaB.••.••.•
lt Aureliano García Martín6z ...
l> Ernesto .Mal'fnez del Castillo•.
" Alvaro García-Polavieja Cas-

tillo ••••.••.•.•••••.•••••
l> Eduardo Aizpúrua Reinoso •..
» Luis López Alljo .

Infantería. lt Hafael Rodríguez Urbano.••.•
» Ricardo Díez Ulavarrfa...••.•
l> J08éBrinquis Moure•.••.••••
» Luis Gil de Arévdo. , .
» Julio Rui:¡; ~atM•...••••••..
» Alvaro /::lueiro Villarino•..•..
II Joaquín Pél'ez Valdivia ••.•••
» Mal'iimo Cabello Rico ••••••.
lt Manuel Panilla Lobo•.•.••••
» Manuel Olivar Jarillo..... ~ •• 1.0 septiembre 1908
lt Manuel Moradas Alonso. . • • • .
" Vlcente/::lalvador Bertomeu ••
» Manuel Gar~íaAgulla•.•••••
lt Joaquín Pérez I\.lon80 .••..•••
lt Luis Sóé Hodríguez•.•••.•••
» Manuel Cabezas OarJés ••••.•
¡, Alfonso Barón Torres••••.•••
» Francisco·Bll.turone Fel'náudez

Palacio .••••. -••.••.••••••
lt Ignacio lbmfrcz Dabán .•.••.
» J o¡;é de Olea Dfaz .. .. .... ... .
l> }franciscoJiménez~Alfare Ala·

minos .......•••••••..•..
» Luis Rodl'lguez Valderrama ..
» José López de Letona Chacón
» Manuel Moral Sanclemente•••

Oaballería ~ »José lfuentes· Carlés ••.••.'•• ;
.l) Julio l{.omel'o Mazal'iegos:•••
» Manuel Pérez Miguel. •.•..••
» Antonio lttlbolledo j',leynet •••
lt Antonio H.omán Castejón ...•
» Emilio López de Letona Chacón
l> Luis Fernáudez Maquieira

Borbón , •.•••••.••• _•.••.
. . » Isidoro' oerrano González•••. 'J! i b 1908

» Juan Vallaúno 1raola .. _..... .0 nov em re -'

1
» Emiliano Calvo }<]nrfquez .•..
lt José de Vierna Belando.••••. '

Artilleda.. »Julío Ruiz Jalón ...•••.••..•
» Vicente de Miguel Rodríguez, -

1

» Vicente Roa .Mil'anda .....•..
. » Luis VitlCa81llas Sanz-Crespo.

Ingemeros. lt Rafael Garcfa Garcfa del a
Tone .•••••.•.. _.•••.•••• 1.0 septiembre 11l0S

, )l> Miguel Gurda /::láíz •...•..•..
» ltawón Alvarez Lamiel .••.. ,

A?món;l\1i, » Carlos Ripoll González-Trave-
litar..... sedo••••.•••••..•.••••••.

» Antonio Castellar y Herrera..
l} Jesús Arracó López .

Madrid 7 de noviembre do HJOB.

Academias

Reladón que se cita

l'O~lBREB
Fecha. en que emplezl\

el abono

Juan Pereyra.

CON@EJO aUPREMO DE GUERRA Y MARINA
~~tiros

Excmo. Sr.: Vista le. documentada xnstancil1 que V. E,
cursó en 5 dei pasado agcsto, promovido, pOi' el guardia ci
vil licenciado, Felicianc Gil Wlorenc, en idolicitud de que
se le cOllceda el retIro que por [lUS tillOS de servicies le ca
rresponda.Por la copia de la licencia absoluta queásu ins
tancla acompafia y que compulsada con la fillación ori
ginal ha re&Ullado en un todo confol'me,ae comprueba
que prestó sus ssrvi(:ioa en el Ejército durante 16 atlos,
6 meses y 20 dia~, válidos para optar á goces pasivos;
más como la Dirección general de la Deuda y élases pa
sivas en 16 de septiembre pró:.tiroo pasado, ha declarado
al solicitante Bin derecho al abono de Los servicios prea~

tados en el cuerpo de Vigilancia, por no tener estos S6r=
vicios el carácte,r de militar recuuocidoá loa cuerpos de
Ordan póblicoy Seguridad; teniendo en cuent&. que el
solicitante no cuenta 25 auos de servicios efectivos, que
para poder obtener retiro exige el real d.ecreto de 13 de
noviembre de 1832 y J'eal orden de 20 de noviembre de
18M, este COllsejo Supremo, por acuerdo de 3 del co
rriente mes, ha tenido á bien desestimar la petición.

Lo digo á V. E. para su conocimiento. y demás efectos,
Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.drid 9 de noviem~

bIe de 1908.
P. l.

B. Valdés.

Excmo. Sanor Gobernador militar da la provincia de S¡¿"
lamanca y plaza de Ciudad-Rodrigo.

1121

Vista la dotlumentada instancia que V. S. cursó efi ¡)
de septiembre próximo pasa,do, promovirlc por el Eoldado
de Infantel'Ía liccnciado Cartolomá Simón Pedí'aza. en
solicitud de que se 13 conceda el retiro qua por sus áüoe
de éervicio le corresponda. Acreditauo por la licencia
absoluta original, que ha sido debidamcme compulsada,
que prestó SUB .flervwios en el Iijército durante 7 afios,
4 meses y 4 dias validos pllr8 optal? á gocCls pasivos más,
como· la Direución general de la Deuda y Clases pa6iv,f;,~j¡·

en 19 de septiembre próximo pasado, ha declarado el ;;;oc
licitante sin d.erecho al abono de los sorvicios prestados
en el cuerpo de Vigilancia, por no teneL' estos servicios
el carácter de militar reconocido á los cuerpos de Ord<Jn
público y Seguridad; teniendo en cuenta que el solici
tente no cnenta 25 ailcs de servicios efectivos, que
pala poder obtener retiro. exige el rea.l decreto de 13

. de noviembre, de 183;>, y real orden de 20 de noviembre
de 1854, este Consejo S(lpremO, pOi' acuerdo de 3 del co~

rriente mes, ha tenido á bien desestimar la paiición de
dicho individuo.

L() digo á V. S. para su conocimiento y demás ofactos.
Dios guarda á. V. S. muchos atlas. Madrid 9 de noviem
bre de 1908.

P. l.

.8. Valclés
Sefior Coronel gobernador militaI de Ciudad Heal.

I TALLO'" .....lll'<lllrro ~. LA """llI<A
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